
quiera de los supuestos que señala el artº. 18, apar-
tado 3, letras a), b) y c), del Real Decreto 1.732/1994,
de 29 de julio, sobre provisión de los puestos de tra-
bajo reservados a funcionarios de Administración
Local con habilitación de carácter nacional.

Cuarta.- Solicitudes.

Las solicitudes para tomar parte en la convocato-
ria se han de presentar dentro de los quince días na-
turales siguientes a la publicación del extracto de la
convocatoria en el Boletín Oficial del Estado.

Los interesados dirigirán sus solicitudes al Excmo.
Sr. Presidente del Cabildo de Gran Canaria, acom-
pañando a las mismas el currículum vital -en el que
constarán los títulos académicos, los puestos de tra-
bajo desempeñados en la Administración, los estu-
dios y cursos realizados, así como cualesquiera otros
méritos que se estime oportuno poner de manifiesto,
especialmente, aquellos que se refieran a los aspectos
económicos de las Corporaciones Locales-, la docu-
mentación justificativa de los requisitos requeridos, la
acreditación de los méritos alegados, que han de ser
los que correspondan a la fecha de finalización del
plazo de presentación de instancias, así como una de-
claración jurada de no estar incurso en ninguna de
las circunstancias que impidan su participación en la
convocatoria, recogidas en la base tercera de la pre-
sente convocatoria.

Quinta.- Resolución y nombramiento.

Concluido el plazo de presentación de solicitudes
el Presidente de la Corporación procederá, en su ca-
so, previa constatación de la concurrencia de los re-
quisitos exigidos en la convocatoria, a dictar la re-
solución correspondiente en el plazo de un mes,
dando cuenta al Pleno de la Corporación y traslado
de la misma al órgano competente de la Comunidad
Autónoma y a la Dirección General para la Admi-
nistración Local para anotación y publicación con-
junta en el Boletín Oficial del Estado. Dicha resolu-
ción se motivará con referencia al cumplimiento, por
parte del candidato, de los requisitos y especifi-
caciones exigidos en la convocatoria y de la compe-
tencia para proceder al nombramiento. La plaza de-
berá ser adjudicada entre los candidatos que reúnan
los requisitos exigidos en la convocatoria. En todo
caso deberá quedar acreditada en el procedimiento,
como fundamento de la resolución adoptada, la ob-
servancia del procedimiento establecido.

Sexta.- Toma de posesión:

El plazo posesorio será el establecido en el artículo
23 del Real Decreto 1.732/1994, de 29 de julio, so-
bre provisión de puestos de trabajo reservados a fun-
cionarios de Administración Local con habilitación
de carácter nacional, tres días hábiles si se trata de
puestos de trabajo en la misma localidad, o un mes,
si se trata del primer destino o de puestos de trabajo
en localidad distinta.

Séptima.- Recursos.

Contra la presente resolución, que es definitiva en
vía administrativa, cabe interponer recurso potesta-
tivo de reposición, en el plazo de un mes a contar des-
de el día siguiente al de su publicación, ante el Excmo.
Sr. Presidente, o bien directamente, recurso conten-
cioso-administrativo ante el Juzgado de lo Conten-
cioso-Administrativo de esta ciudad, conforme al
artº. 8.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio.”

Santa Cruz de Tenerife, a 15 de marzo de 2005.-
El Director General de la Función Pública, Juan Jo-
sé Rodríguez Rodríguez.

III. Otras Resoluciones

Consejería de Medio Ambiente
y Ordenación Territorial

393 Dirección General de Urbanismo.- Resolu-
ción de 2 de julio de 2004, por la que se hace
público el Acuerdo de la Comisión de Orde-
nación del Territorio y Medio Ambiente de
Canarias de 2 de junio de 2004, relativo a la
Declaración de Impacto Ecológico del proyecto
denominado “Campo de Golf en Las Sali-
nas”, término municipal de Antigua (Fuerte-
ventura).- Expte. nº 10/03.

En ejecución de la legislación aplicable, por la pre-
sente,

R E S U E L V O:

Ordenar la inserción en el Boletín Oficial de Ca-
narias del Acuerdo de la Comisión de Ordenación del
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Territorio y Medio Ambiente de Canarias de fecha 2
de junio de 2004, relativo a la Declaración de Impacto
Ecológico del proyecto “Campo de Golf en Las Sa-
linas”, término municipal de Antigua, Fuerteventu-
ra, expediente 10/2003, cuyo texto figura como ane-
xo.

Las Palmas de Gran Canaria, a 2 de julio de 2004.-
El Director General de Urbanismo, Rafael Castella-
no Brito.

A N E X O

La Comisión de Ordenación del Territorio y Me-
dio Ambiente de Canarias, en sesión celebrada el 2
de junio de 2004, adoptó, entre otros, el siguiente Acuer-
do:

Declaración de Impacto Ecológico del Proyecto
denominado “Campo de Golf en Las Salinas”, tér-
mino municipal de Antigua, Fuerteventura. Expe-
diente 10/2003.

ANTECEDENTES

El presente proyecto prevé la construcción de un
campo de golf de 18 hoyos y un campo de prácticas,
ocupando la zona central del sector correspondiente
al Plan Parcial del S.U.P. -9 (Suelo Urbanizable Pro-
gramado -Sector 9) de la modificación del Plan Ge-
neral de Ordenación Urbana de Antigua y adaptación
al Auto del Tribunal Supremo. El referido Plan Par-
cial obtuvo su aprobación definitiva por el Ayunta-
miento de Antigua el 9 de mayo de 2001. La super-
ficie que ocupa es de 45 hectáreas, sobre un total de
105 ha correspondientes a todo el Plan Parcial.

Así mismo, el Plan Insular de Ordenación de Fuer-
teventura (P.I.O.F.), aprobado mediante los Decretos
100/2001 y 159/2003, en la zonificación recogida pa-
ra el Plan de Ordenación de los Recursos Naturales
(P.O.R.N.), incluye la zona donde se proyecta el cam-
po de golf como “Zona D: Zona en la que se inclu-
yen todos los suelos clasificados como urbanos, ur-
banizables recogidos en el PIOF, y Asentamientos
Rurales”. En el plano de ordenación turístico se in-
cluye este área como “Zona apta para uso turístico”.

El recorrido completo del campo de golf es de 5.415
metros lineales (par 70), con las siguientes superfi-

cies de áreas de juego: 8.775 m2 de tees, 169.319 m2

de calles (airways), 12.607 m2 de greens. Así mis-
mo, se contempla la construcción de cuatro lagos que
sirven como depósitos del agua de riego, zonas de afec-
ción al juego y como componentes estéticos del
campo. La capacidad de almacenamiento conjunta de
los cuatro lagos es de 30.286 m3, con una imper-
meabilización realizada a base de lámina de polieti-
leno de alta densidad. El agua de riego está previsto
que se aporte desde una planta desalinizadora de
agua de mar y una estación depuradora de aguas re-
siduales ambas a construir en la parcela P-16, en el
límite noroeste del ámbito del Plan Parcial.

Se estima que el consumo de agua máximo nece-
sario para el mantenimiento del campo de golf y zo-
nas ajardinadas es de 2.825 m3 al día durante los me-
ses de verano, por lo que en las peores condiciones
climáticas se garantiza una autonomía de abasteci-
miento para el riego superior a los 10 días.

La construcción del campo de golf tiene una du-
ración prevista de 12 meses, siendo los principales
capítulos de actuación los correspondientes al des-
broce del terreno, movimientos de tierras bruto, ex-
cavación de greens, bunkers y vaguadas, implanta-
ción de la red de drenaje y red de riego, moldeo
artístico y refinado, preparación del terreno para la
siembra, semillado, y plantación de césped y ele-
mentos de jardinería.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 29 de la Ley
11/1990, el Iltre. Ayuntamiento de Antigua remitió a
la Consejería de Política Territorial y Medio Ambiente
del Gobierno de Canarias, con fecha 20 de marzo de
2003 (R.E. nº Gral.: 185.021), el expediente, consistente
en tres ejemplares de proyecto del campo de golf  “Las
Salinas de Antigua” junto con su Estudio de Impac-
to Ambiental, así como la información que acredita
que el proyecto se ha sometido al trámite de infor-
mación pública conforme a lo dispuesto en el ar-
tículo 28.2 de la Ley territorial 11/1990, y copia de
las alegaciones presentadas.

Con fecha 9 de mayo de 2003, la Ilma. Sra. Vi-
ceconsejera de Medio Ambiente del Gobierno de
Canarias emitió Resolución nº 636, por la que se so-
licitaba informe al Consejo Insular de Aguas de Fuer-
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teventura sobre el proyecto de campo de golf, para-
lizando el plazo para emitir la preceptiva declaración
de impacto.

Con fecha 14 de mayo de 2003, la Ilma. Sra. Vi-
ceconsejera de Medio Ambiente del Gobierno de
Canarias emitió Resolución nº 641, por la que se re-
quería al promotor que completase la falta de conte-
nido mínimo detectada en la documentación pre-
sentada, paralizando el plazo para emitir la preceptiva
declaración de impacto durante un máximo de dos
meses.

Con fecha 11 de agosto de 2003, la Ilma. Sra. Vi-
ceconsejera de Medio Ambiente del Gobierno de
Canarias emitió Resolución nº 1008, por la que se co-
municaba al promotor que, a la vista de la docu-
mentación remitida por el mismo como contestación
a la Resolución nº 641, seguía existiendo falta de con-
tenido mínimo, y se concedía un plazo máximo de
un mes para completarla. Así mismo, se informaba
que el plazo para emitir la preceptiva declaración de
impacto continuaba interrumpido desde la fecha de
la Resolución nº 641.

Con fecha 23 de febrero de 2004, el Ilmo. Sr. Di-
rector General de Calidad Ambiental del Gobierno
de Canarias emitió Resolución nº 203, por la que se
comunicaba nuevamente que la diversa documenta-
ción presentada por el promotor entre septiembre y
diciembre de 2003 seguía adoleciendo de falta de con-
tenido mínimo, por lo que se le avisaba de la cadu-
cidad del expediente si en el plazo de tres meses no
se completaba la misma, y se informaba que el pla-
zo continuaba interrumpido desde la fecha de emi-
sión de la Resolución nº 641 de la Ilma. Sra. Vice-
consejera de Medio Ambiente.

Con fecha 12 de marzo de 2004, el promotor pre-
senta la documentación requerida en las Resolucio-
nes anteriores, por la que se completa la falta de con-
tenido mínimo y aclaraciones necesarias para proceder
a emitir la preceptiva declaración de impacto ambiental.

Con fecha 7 de abril de 2004, el promotor presenta
nueva documentación relevante para la resolución del
procedimiento de evaluación de impacto del pro-
yecto de campo de golf, en concreto, un “Estudio de

las posibles afecciones sobre la población de Huba-
ra Canaria (Chlamydotis undulata fuerteventurae) y
de las aves esteparias, derivadas del proyecto de
campo de golf en Las Salinas de Antigua (Fuerte-
ventura)”, elaborado por la Fundación General de la
Universidad Politécnica de Madrid.

FUNDAMENTOS JURÍDICOS

Primero.- La Ley 11/1990, de 13 de julio, de Pre-
vención del Impacto Ecológico, y el Real Decreto Le-
gislativo 1.302/1986, de 28 de junio, de Evaluación
de Impacto Ambiental y su Reglamento de ejecución,
aprobado por el Real Decreto 1.131/1988, de 30 de
septiembre, así como la Ley 6/2001, de 8 de mayo,
de modificación del Real Decreto Legislativo
1.302/1986, de 28 de junio, de Evaluación de Impacto
Ambiental, establecen la obligación de formular De-
claración de Impacto con carácter previo a la reso-
lución administrativa que se adopte para la realiza-
ción o, en su caso, autorización de las obras, instalaciones
o actividades comprendidas en los anexos a las cita-
das disposiciones.

Segundo.- Corresponde a la Viceconsejera de Me-
dio Ambiente, en el ejercicio de sus facultades, atri-
buidas en virtud del artículo 14.2 del Reglamento Or-
gánico de la Consejería de Medio Ambiente y
Ordenación Territorial, aprobado por el Decreto
20/2004, de 2 de marzo, proponer, en materia de im-
pacto ecológico las evaluaciones de impacto am-
biental que compete a la Comisión de Ordenación del
Territorio y Medio Ambiente de Canarias.

Tercero.- Que conforme al artículo 17 de la cita-
da Ley 11/1990, la declaración de impacto ecológi-
co es un acto administrativo en el que se recoge el
criterio del órgano ambiental actuante, a la vista de
un estudio de impacto ecológico. Las declaraciones
de impacto ecológico condicionadas incluirán los
detalles técnicos del condicionamiento ambiental co-
mo apéndice. Las declaraciones de impacto ecológico
desfavorables serán razonadas, especificando si se re-
comienda revisar el proyecto o si se considera nece-
sario realizar estudios más precisos.

Cuarto.- De conformidad con el artículo 20.3 de
la Ley 11/1990, de 13 de julio, de Prevención del Im-
pacto Ecológico, que establece que el órgano ambiental
actuante en la Evaluación de Impacto Ambiental es
la Comisión de Ordenación del Territorio y Medio
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Ambiente de Canarias, se propone a ese Órgano la
Declaración de Impacto Ambiental, sobre el pro-
yecto denominado: “Campo de Golf en Las Salinas
de Antigua”, promovido por la sociedad Ramiterra,
S.L., en el término municipal de Antigua, isla de
Fuerteventura, con el siguiente contenido:

DECLARACIÓN DE IMPACTO ECOLÓGICO

En aplicación de la Disposición Transitoria Ter-
cera de la Ley Territorial 11/1990, de 13 de julio, de
Prevención de Impacto Ecológico, la Declaración
de Impacto Ambiental que se emita debería incluir
los siguientes puntos:

A) El título del proyecto presentado para su eva-
luación es: Proyecto de Campo de Golf en Las Sali-
nas de Antigua.

B) El ámbito territorial de actuación es el Paraje
del Llano de Las Salinas, en el término municipal de
Antigua, isla de Fuerteventura.

C) El proyecto está promovido por la entidad mer-
cantil Ramiterra, S.L.

D) Autor del proyecto: Target Ingenieros y Aso-
ciados, S.A., firmado por D. Álvaro Alonso de No-
riega Muñiz, Arquitecto.

E) Autores del Estudio de Impacto Ambiental:
A.T. Hidrotecnia, S.L., firmado por Dña. Diana Ro-
dríguez Suárez, licenciada en Ciencias Geológicas.

F) Al proyecto presentado se le ha aplicado la ca-
tegoría de Evaluación de Impacto Ambiental.

G) La evaluación conjunta del impacto ambien-
tal previsible tomada del respectivo Estudio de Im-

pacto Ambiental presentado resulta ser poco signifi-
cativo.

H) La resolución del órgano ambiental actuante
sobre la Declaración de Impacto Ambiental que se
emita, en su caso, resulta ser condicionada. Los con-
dicionantes de la Declaración de Impacto se desglo-
san en el apéndice M), de la resolución que se emi-
ta, y se consideran, a todos los efectos, como parte
integrante de este apartado H), de la Declaración de
Impacto.

I) La Declaración de Impacto que se emita tiene,
en aplicación del artículo 18.3 de la Ley Territorial
11/1990, carácter vinculante.

J) Observaciones oportunas.

1.- El campo de golf de Las Salinas de Antigua
forma parte del Plan Parcial del sector 9 previsto en
el Plan General de Ordenación Urbana de Antigua,
sobre un Suelo clasificado como Urbanizable Pro-
gramado (S.U.P.-9), según la modificación del Plan
General de Ordenación Urbana de Antigua y adap-
tación a sentencia del Tribunal Superior de Justicia
de Canarias, aprobado definitivamente por Orden
del Consejero de Política Territorial y Medio Ambiente
de 10 de noviembre de 2000 (B.O.C. nº 158, de
4.12.00). Dentro del contexto de este Plan Parcial se
entiende el campo de golf como “zona verde útil”.
La aprobación definitiva del Plan Parcial “Las Sali-
nas de Antigua” fue adoptada por el Ayuntamiento
de Antigua en acuerdo de 9 de mayo de 2001.

Las características concretas de este Plan Parcial
hacen que la superficie destinada al campo de golf
quede totalmente rodeada por los usos residenciales
recogidos en el propio plan, a excepción de una par-
te de su límite este, que linda con la carretera FV-2.

2.- El propio Estudio de Impacto Ambiental argumenta
que este proyecto de campo de golf se limita a con-
cretar una parte de un plan parcial, aunque, sin em-
bargo, la transformación en sí del medio en el que
tiene lugar deriva de las previsiones del Plan Insular
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de Ordenación de Fuerteventura, del Plan General de
Ordenación Urbana del municipio de Antigua y del
propio Plan Parcial, instrumentos estos que no son
el objeto de la evaluación ambiental efectuada en el
presente proyecto.

3.- En visita de inspección realizada por técnicos
de la Viceconsejería de Medio Ambiente, el 31 de mar-
zo de 2004, se pudo comprobar que se habían iniciado
las obras de urbanización del Plan Parcial, sin que se
haya afectado la parcela central en que se implanta-
rá el campo de golf.

4.- El presente proyecto no se ha sometido al trá-
mite opcional de Memoria-Resumen previsto en el
Real Decreto Legislativo 1.302/1986, de 28 de junio,
de Evaluación de Impacto Ambiental.

5.- El proyecto no afecta directamente a Espacios
Naturales Protegidos ni a Áreas de Sensibilidad Eco-
lógica de las establecidas en el Decreto Legislativo
1/2000, de 8 de mayo, por el que se aprueba el Tex-
to Refundido de las Leyes de Ordenación del Terri-
torio de Canarias y de Espacios Naturales de Cana-
rias. Los espacios de la Red Canaria de Espacios
Naturales Protegidos, más cercanos a la zona de ac-
tuación son el Paisaje Protegido del Malpaís Gran-
de (F-11), y el Monumento Natural de Los Cuchillos
de Vigán (F-8), ambos a más de seis kilómetros de
distancia de las actuaciones propuestas.

Así mismo, tampoco se ven afectados espacios de
la Red Natura 2000 clasificados como Lugares de Im-
portancia Comunitaria a partir de la Directiva
92/43/CEE, de 21 de mayo, relativa a la conserva-
ción de los hábitats naturales y de la fauna y flora sil-
vestres. Si bien el proyecto no afecta a porciones del
territorio que hayan sido declaradas como Zonas de
Especial Protección para las Aves (SEP), sí que se en-
cuentra en su totalidad dentro de los límites de una
zona declarada como Área Importante para las Aves
(IBA), en concreto la IBA nº 340, denominada “Cu-
chillete de Buenavista -Barranco de La Torre-Los Ala-
res”, designada por la organización Seo/BirdLife.
Parte de esta IBA fue en su momento clasificada co-
mo ZEPA, en concreto, la ES0000310, “Llanos y
cuchillos de Antigua”, sin afectar a los terrenos so-
bre los que se proyecta el campo de golf.

6.- Con fecha 5 de mayo de 2003, mediante No-
ta de Régimen Interior nº PTSG/4.642, se emitió
consulta dirigida a la Secretaría de la Comisión de
Ordenación del Territorio y Medio Ambiente de Ca-
narias, en la que se le requería que, a la vista de los
antecedentes existentes en diversos Acuerdos de la
C.O.T.M.A.C., según los cuales, y en base a una in-
terpretación jurídica, se han emitido declaraciones de
carácter desfavorable en proyectos a ubicar en terri-
torios clasificados como IBA, se informase sobre el
criterio seguido por ese órgano colegiado en la tra-
mitación y resolución de estos supuestos. No se ha
recibido contestación al respecto.

7.- El Estudio de Impacto Ambiental ha sido so-
metido al trámite de información pública junto con
el correspondiente proyecto durante el plazo de un
mes (anuncio publicado en el B.O.C. nº 17, de
27.1.03), conforme a lo requerido en el artículo 28
de la Ley territorial 11/1990, de 13 de julio, de Pre-
vención del Impacto Ecológico. Durante ese perío-
do se efectuaron dos alegaciones, presentadas por Dña.
Candelaria Santana Farray, en representación del Co-
lectivo Ecologista y Cultural AGONANE, y por Dña.
Cristina González González, en calidad de Delega-
da en Canarias de la Sociedad Española de Ornito-
logía (SEO/Birdlife).

En el anexo de la presente propuesta de declara-
ción de impacto se incorpora un resumen de las ale-
gaciones presentadas.

8.- Durante el procedimiento de evaluación de
impacto ambiental seguido para este proyecto, se
han requerido diversos informes al Servicio de Bio-
diversidad de la Consejería de Medio Ambiente y Or-
denación Territorial, en concreto, los siguientes:

• Con fecha 22 de abril de 2003, en el que se re-
quiere que, en las materias de su competencia, informe
sobre las posibles afecciones del proyecto. En res-
puesta a ese escrito dicho organismo desglosa las es-
pecies de avifauna que, según anteriores censos efec-
tuados entre los años 1994 y 1998, se tenía constancia
de su presencia en el ámbito del proyecto:
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Así mismo, se informa sobre las afecciones inducidas
por el proyecto, concluyendo, en el punto octavo, lo
siguiente: “Que la ejecución del Proyecto supondrá
una afección apreciable sobre las especies de avifauna
presentes y su hábitat, especialmente en el caso de
las especies esteparias, ...”

• Con fecha 30 de octubre de 2003, en el que se
solicita que se concrete en qué medida repercutirá el
proyecto de campo de golf en las especies censadas
en el territorio, que motivan la declaración como zo-
na IBA, y por tanto, la compatibilidad de las mismas
con el proyecto pretendido. En el informe elabora-
do con fecha 19 de enero de 2004, tras exponer los
valores de avifauna presentes en el territorio se con-
cluye en los siguientes términos:

“Sexto: Con base a lo anteriormente expuesto,
habría que indicar que la implantación del campo de
golf supondría una pérdida y fragmentación del há-
bitat disponible para la hubara canaria en los Llanos
de Las Salinas, área que es utilizada de forma per-
manente por la especie, afectando además a un nú-
cleo reproductor dado que el campo previsto ocupa
parcialmente el núcleo de machos existente. También
supondría una pérdida de hábitat para el resto de las
especies esteparias detectadas en la zona y que han
justificado la designación del área como IBA.

En cuanto al guirre aunque el campo de golf su-
pone una reducción del área de influencia (campeo)
de los ejemplares existentes en el barranco de La To-
rre, no es previsible que tenga una repercusión ne-
gativa sobre la conservación de la especie.”

• Con fechas 7 de abril, y 27 de abril de 2004, se
solicitan sendos informes sobre un nuevo documen-
to, “Estudio de las posibles afecciones sobre la po-
blación de Hubara Canaria (Chlamydotis undulata fuer-
teventurae) y de otras aves esteparias, derivadas del
proyecto de campo de golf en Las Salinas de Anti-
gua (Fuerteventura)” presentado por el promotor,
acerca de las previsiones sobre la calificación de la
zona en el proyecto de propuesta de nuevas zonas ZEPA
que lleva a cabo la Dirección General del Medio Na-
tural, y al respecto de si actualmente la zona donde
se proyecta el campo de golf reúne los requisitos
que en su día llevaron a proponerla como zona IBA:

A la vista de la trascendencia del informe de con-
testación emitido, el mismo, dividido en diez puntos,
se transcribe literalmente:

“1. La IBAnº 340, “Cuchillete de Buenavista-Ba-
rranco de las Torres-Los Alares” abarca una amplia
superficie de 7.500 ha, fue propuesta por SEO-Bird-
Life en el documento “Inventario IBA-98” con la fi-
nalidad de que se declaren ZEPAS, fundamentalmente
por albergar poblaciones de las siguientes especies:

hubara canaria (Chlamydotis undulata; 124 exx), al-
caraván (Burhinus oedicnemus; 10 parejas), corredor
(Cursorius cursor; entre 10 y 15 parejas), Ganga
(Pterocles orientales; 40 parejas), camachuelo trom-
petero (Bucanetes githagineus), tarabilla canaria (Sa-
xicola dacotiae), bisbita caminero (Anthus berthelo-
ti), vencejo unicolor (Apus unicolor), cernícalo (Falco
tinnunculus) y guirre (Neophron pernopterus).

2. La zona que se verá afectada por el campo de
golf se localiza en el este de la IBA propuesta y tie-
ne una superficie aproximada de 50 ha. Además, se
ubica en otro territorio mayor afectado por un Plan
Parcial cuya urbanización ya se ha iniciado, con mo-
vimientos de tierras y construcciones viarias.

3. En 2003 este Servicio informó de la importan-
cia para la hubara de la zona del Plan Parcial -y por
tanto la zona donde se proyecta el campo de Golf- y
sus inmediaciones, pues en ella se había registrado
en 1994 una población que podría haber alcanzado
la tercera parte de los efectivos de la isla. También
habían datos de la presencia de esta especie en 1998,
que un poco más al sur mantenía una importante co-
lonia de machos reproductores, y en el Banco de Da-
tos de Biodiversidad del Gobierno de Canarias hay
registros de presencia de esta especie, al menos has-
ta 1999”.

4. La empresa promotora del Campo de Golf en-
cargó en 2004 un estudio de la zona afectada a fin
de analizar la medida en que las especies citadas
anteriormente para la totalidad del IBA se encontra-
ban en dicho lugar. El resultado del estudio estable-
ce que en el muestreo realizado no se encontró nin-
gún ejemplar de hubaras, alcaraván y tarabilla, en tanto
que del corredor y la ganga sólo se hizo un único avis-
tamiento en doce días, las demás especies fueron
avistadas todos los días y se trata de especies frecuentes
y abundantes en otras zonas de la isla.

5. La carta de emplazamiento SG(2000) D/100892
de la Secretaría General de la Comisión Europea al
Ministerio de Asuntos Exteriores, relativas a la apli-
cación en España de la Directiva 79/409/CEE del Con-
sejo, de 2 de abril de 1979, relativa a la conservación
de las aves silvestres (en relación con el expediente
1999/2212, incoado por la Comisión Europea), es-
tablece en el penúltimo párrafo de su página 6 que
los inventarios de las IBA constituyen documentos
de referencia que salvo prueba científica en contra-
rio deben considerarse como territorios esenciales pa-
ra la conservación de las especies enumeradas en el
anexo I de la Directiva y de las otras especies migratorias.

6. Las especies que justifican la propuesta de IBA
están incluidas en el citado anexo I, a excepción del
Bisbita caminero, el Vencejo y el Cernícalo.
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7. El estudio realizado por I. Claver Faria, R. De
la Peña Leiva, M. Díaz Martín, P. Izquierdo Gracia
y A. Molina García, a petición de la empresa promotora
del campo de Golf, muestra que en la zona que se ve-
rá afecta por el campo de Golf las especies citadas
del anexo I están prácticamente desaparecidas con ex-
cepción del camachuelo trompetero. En cambio, es-
tas especies son más abundantes en las zonas circundantes
al Plan Parcial. De donde según el mencionado es-
tudio la causa de esta rarefacción o ausencia de es-
pecies en el sector del campo de Golf puede obede-
cer a la degradación ambiental del entorno inmediato
producida por las obras de urbanización del sector 9
del Plan Parcial.

8. Según este estudio los requisitos que en su día
justificaron la IBA se encuentran empobrecidos, al
menos en el ámbito del Plan Parcial, y aunque la zo-
na que se verá afectada por el campo de Golf no ha
tenido una alteración física significativa, sí ha sufri-
do las consecuencias del deterioro de su entorno in-
mediato, siendo posible que sea ésta la explicación
de que no se encontraran allí. Los datos apuntan al
hecho de que ha sido a partir de un momento reciente
indeterminado, pero posterior al año 1999, cuando
este sector comenzó su degradación, y es posible
que dicha degradación se haya debido a las obras de
urbanización ligadas al Plan Parcial.

9. La única ave cuya disminución no parece ha-
berse constatado es el Camachuelo Trompetero (Bu-
canetes githagineus), pero hay que señalar que se tra-
ta de una especie de amplia repartición en Fuerteventura
y otras islas de Canarias, con una población no ame-
nazada. De hecho la especie está catalogada como de
“interés especial”, categoría que según sentencia de
la Sala de lo Penal del Tribunal Supremo nº 829/1999,
de 19 de mayo, no debe considerarse como amena-
zada.

10. Por último, una proporción de las especies
que justificaron su propuesta ha sido ya designada co-
mo ZEPA, y los límites de esta ZEPA no incluyen el
sector afectado por el campo de Golf.”

Como consecuencia de todo lo expuesto, se debe
concluir que, efectivamente, ha existido una afección
a las especies de avifauna censadas con anterioridad
a 2004 en este ámbito, siendo la misma atribuible a
las obras de urbanización del Plan Parcial circundantes
al campo de golf, y que no han sido ni son objeto de
la presente Declaración de Impacto. La afección que
producirá este proyecto concreto de campo de golf
sobre los valores de avifauna existentes en la actua-
lidad no se consideran, por tanto, significativos, má-
xime a la vista de las actuaciones actuales y el esta-
do de transformación en el que quedará todo el
territorio que lo circunda.

9.- El Estudio de Impacto Ambiental remitido in-
corpora un resumen del informe de la Unidad de Pa-
trimonio Histórico del Excmo. Cabildo de Fuerteventura
emitido a solicitud del promotor, a los efectos de
evaluar los elementos patrimoniales, histórico-artís-
ticos y/o arqueológicos existentes en la parcela afec-
tada, con el fin de tener en cuenta las potenciales afec-
ciones inducidas por el proyecto.

Con fecha 19 de mayo de 2003, el Servicio de Pa-
trimonio Histórico del Cabildo de Fuerteventura re-
mitió oficio a la Viceconsejería de Medio Ambiente
del Gobierno de Canarias en el que se validaba el in-
forme presentado por el promotor, adjuntado carto-
grafía de la zona sobre la que se informó en la que
se comprueba la coincidencia con el área prevista pa-
ra la ejecución del proyecto.

En el informe evacuado por este organismo se in-
forma que, según inventario de la Carta Arqueoló-
gica, se localizan en el ámbito de actuación un yaci-
miento arqueológico (nº 202: Conchero de gran
potencia con fragmentos de cerámica de tipología abo-
rigen), y dos etnográficos (DT: Horno de cal colma-
tado y semiderruido, con material malacológico pró-
ximo; y NP(2): Horno de cal, colmatado, de grandes
dimensiones y muy deteriorado, con cerámica lis y
material malacológico en superficie). El informe se-
ñala igualmente que la situación de los yacimientos
en la cartografía es aproximada, y podría conllevar
a errores de ubicación.

En las prospecciones realizadas por el equipo re-
dactor del Estudio de Impacto Ambiental a requeri-
miento de la Viceconsejería de Medio Ambiente no
se han localizado los restos de yacimientos inventa-
riados, de tal forma que, la única estructura locali-
zada se asocia a un corral de planta circular construido
en piedra seca, y relacionado con la actividad pasto-
ril costera, que se encuentra fuera del ámbito de ac-
tuación, por lo que el evaluador ha descartado posi-
bles impactos sobre elementos patrimoniales atribuibles
a las obras del campo de golf.

10.- Con fecha 10 de junio de 2003 el Consejo In-
sular de Aguas de Fuerteventura informa que en ese
organismo no obra ninguna documentación relacio-
nada con el Plan Parcial SUP-9 de Antigua, y que no
se ha solicitado autorización de ninguna planta de
desalación en ese ámbito. Por otra parte, se informa
sobre el procedimiento de autorizaciones y concesiones
regulado para este tipo de proyectos.

K) Los órganos ambientales oídos, según la defi-
nición expresa del artículo 19 de la Ley territorial 11/1990,
de Prevención del Impacto Ecológico, fueron:

• Dirección General de Calidad Ambiental. Con-
sejería de Medio Ambiente y Ordenación Territorial
del Gobierno de Canarias.
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• Cabildo Insular de Fuerteventura.

L) El órgano ambiental actuante es la Comisión
de Ordenación del Territorio y Medio Ambiente de
Canarias.

M) Apéndice de condicionantes de la Declara-
ción de Impacto.

Examinada la documentación presentada, se de-
ben establecer por la Declaración de Impacto, los si-
guientes condicionantes, de manera que se asegure
la eliminación y/o la minimización de los posibles efec-
tos ambientales negativos, a fin de que la realización
de la actuación propuesta pueda considerarse am-
bientalmente viable:

1. La Declaración de Impacto que se emita, si
fuera el caso, sólo se referirá a las infraestructuras,
instalaciones y actividades descritas en la documen-
tación remitida. Por tanto, no se podrá ejecutar nin-
guna otra actuación, o ampliación de las infraes-
tructuras, instalaciones y actividades propuestas,
salvo que las mismas devengan del cumplimiento de
la Declaración de Impacto y/o se acredite como una
mejora ambiental, y siempre previo informe del ór-
gano ambiental, que incluirá la determinación de si
resulta necesario o no un nuevo procedimiento de Eva-
luación Ambiental.

2. Únicamente se podrán utilizar en el campo de
golf aguas provenientes de la estación depuradora de
aguas residuales y/o de la estación desaladora de
agua de mar que se proyectan ubicar en la parcela P-
16 del plan parcial. En este sentido, no se permitirá
acometer las operaciones de plantación de césped u
otros elementos vegetales en tanto no esté plena-
mente operativo todo el sistema de recogida, impul-
sión y drenaje de aguas, las conducciones de verti-
do y las estaciones de bombeo necesarias, así como
la desaladora y/o depuradora. Así, se recuerda que,
en consonancia con los instrumentos de planificación
hidrológica vigentes para la isla de Fuerteventura, que-
da prohibido en todo caso el riego del campo de golf
con aguas destinadas a abasto.

3. La red de drenaje prevista en el proyecto de cam-
po de golf sólo podrá utilizarse para la evacuación
de las aguas procedentes del sistema de drenaje, no
pudiendo emplearse para otros fines distintos, salvo
la evacuación de aguas pluviales.

4. Uno de los objetivos prioritarios del proyecto
debe ser evitar en lo posible la afección durante las
fases de ejecución y funcionamiento del campo de
golf hacia las especies de avifauna presentes fuera del
ámbito de actuación del Plan Parcial. Así, a fin de mi-
nimizar cualquier posible efecto barrera sobre la fau-
na, el cerramiento del campo de golf no podrá eje-

cutarse con elementos ciegos, debiendo acometerse
el mismo, en todo caso, por una barrera vegetal de
especies autóctonas correspondientes al piso biocli-
mático del entorno.

Si durante la fase de obras se detectasen indicios
de individuos adultos, crías, huevos o nidos que in-
dicasen la presencia de cualquiera de las especies de
la avifauna que justificaron en su día la clasificación
de la zona dentro de la IBA, se deberán detener in-
mediatamente las mismas, dando parte de forma in-
mediata a la Viceconsejería de Medio Ambiente, la
cual dictará las medidas oportunas a adoptar en pro
de la conservación de las especies.

Así mismo, la metodología sobre el “Censo de aves
presentes en el entorno y análisis de su comportamiento
durante las obras” propuesto por el promotor como
medida correctora en el estudio de impacto (Docu-
mentación adicional, septiembre 2003, pág. 4), de-
berá remitirse a la Viceconsejería de Medio Am-
biente en el plazo máximo de dos meses desde la
recepción del Acuerdo de la C.O.T.M.A.C. que en su
caso se emita, a los efectos de que este órgano am-
biental emita informe vinculante sobre la validez y
ámbito afectado por el mismo.

5. Respecto a la conducción de vertido, la misma
deberá utilizarse únicamente para la evacuación de
la salmuera procedente de la estación desaladora de
agua de mar. En este sentido, queda prohibido el ver-
tido a través de ella de las aguas residuales del plan
parcial (hayan sido o no sometidas al proceso de
depuración). Así, se deberá cumplir en todo mo-
mento con lo especificado en la documentación adi-
cional presentada por el promotor respecto del des-
tino de las aguas depuradas.

Por otra parte, y salvo que de la preceptiva Auto-
rización de Vertido resulte una determinación en di-
ferentes términos, se deberá atender a la corrección
del diseño de la boca de descarga presentado en el
proyecto de conducción de vertido por el propuesto
en la documentación adicional de marzo de 2004, vis-
to que esa última misma garantiza una mejor dilu-
ción de la salmuera.

6. En el proyecto de ajardinamiento, se deberá pri-
mar la implantación de los módulos correspondien-
tes a la flora canaria, eliminando del resto aquellas alóc-
tonas propuestas que, a la vista de la base de datos del
Servicio de Biodiversidad, pueden tener potenciali-
dad de invasoras, tales como la Lantana cámara o al-
gunas especies de Crássulas. El proyecto definitivo
de ajardinamiento se deberá remitir a la Viceconse-
jería de Medio Ambiente en el plazo máximo de dos
meses desde la recepción del Acuerdo de la C.O.T.M.A.C.
que en su caso se emita, a los efectos de que se emi-
ta informe vinculante sobre el mismo.
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7. Se deberá remitir certificación sobre la proce-
dencia de los aportes de picón, arenas y tierras ve-
getales cuantificados en el proyecto de campo de
golf, todo ello con carácter previo al comienzo de las
obras para la ejecución del mismo. Así mismo, en el
caso de que se procediera a la importación de arenas
provenientes del continente africano para su utiliza-
ción en los bunkers del campo de golf, se recuerda
que se deberá estar a lo dispuesto en la Orden de 6
de agosto de 2001, por la que se establecen medidas
para el tratamiento de arenas procedentes del conti-
nente africano.

8. En relación con la posibilidad de reutilizar los
restos de poda a través del compostaje, se deberá re-
mitir a la Viceconsejería de Medio Ambiente de Ca-
narias, para su informe vinculante, y con carácter pre-
vio al comienzo de las siembras de césped, el estudio
de viabilidad económica de este proceso al que se re-
fiere el Estudio de Impacto Ambiental.

9. El Programa de Vigilancia Ambiental propuesto
en el Estudio de Impacto se deberá redefinir confor-
me a las etapas de verificación, seguimiento y con-
trol, redefinición y remisión de informes, exigidos por
la Comisión de Ordenación del Territorio y Medio
Ambiente de Canarias, incorporando el seguimien-
to de los nuevos parámetros comprometidos en la di-
versa documentación adicional resultante del proce-
dimiento de evaluación de impacto. En cualquier
caso, se deberá incorporar en el mismo los siguien-
tes aspectos:

Etapa de verificación: se deberán relacionar para
cada una de las medidas correctoras a verificar, la fa-
se en la que se aplicará dicha medida, la técnica uti-
lizada para su comprobación, su durabilidad en el tiem-
po, la periodicidad en su aplicación y el resultado de
la verificación. Además, para la comprobación de la
adecuada ejecución de las labores de cerramiento y
ajardinamiento, se elaborará una memoria en la que
consten las operaciones realizadas, el sistema de rie-
go seleccionado para cada zona ajardinada y un re-
portaje gráfico del resultado de estas actuaciones.

Etapa de seguimiento y control: se añadirán a los
aspectos descritos en el Estudio de Impacto Am-
biental remitido, al menos los siguientes, que debe-
rán desarrollarse según lo expuesto en la etapa de ve-
rificación:

- Seguimiento de la avifauna: en función de los
resultados del informe al que se refiere el condicio-
nante nº 5 de la presente declaración de impacto, se
estimará la conveniencia, periodicidad y grado de pro-
fundidad de los censos de avifauna, que en cualquier
caso deberán ser realizados por un técnico com-
petente.

- Control de las operaciones de acopio de suelos
en la fase de obras para el correcto mantenimiento
de sus propiedades físico-químicas.

- Control de los niveles de ruidos y vibraciones
en la fase de obras en el entorno colindante con la
parcela.

- Control de las aguas de riego acumuladas en el
lago; se expondrán los resultados obtenidos para ca-
da uno de los parámetros recomendados según el
Estudio de Impacto Ambiental.

- Control de la correcta gestión de residuos, peli-
grosos y no peligrosos, tanto durante la fase de obra
como de funcionamiento.

- Control de los tratamientos fitosanitarios empleados
y de la aplicación de fertilizantes.

- Verificación del correcto funcionamiento de las
obras de drenaje en la fase de funcionamiento.

- Seguimiento de la composición química y pro-
piedades físicas de los suelos empleados en el cam-
po de golf.

Una vez completado el Programa de Vigilancia Am-
biental, en función de los puntos anteriores e intro-
ducidas todas las modificaciones mencionadas, se re-
mitirá un ejemplar al órgano ambiental actuante, en
un plazo máximo de dos meses desde la recepción
del Acuerdo de la C.O.T.M.A.C., para su corres-
pondiente valoración ambiental.

10. En caso de cese de la actividad del campo de
golf, se deberá comunicar de inmediato tal circuns-
tancia al órgano ambiental. A la citada documenta-
ción se acompañará, en su caso, el plan de desman-
telamiento de la actividad para su valoración ambiental.

11. Las medidas correctoras y recomendaciones
explicitadas en el Estudio de Impacto Ambiental,
contestación a las aclaraciones solicitadas y el pro-
yecto, deberán ejecutarse en todo aquello que no va-
ya en contra de lo expuesto en el condicionado de la
Declaración de Impacto que, en su caso, se emita.

De los resultados de la información adicional que
pudiese recibirse como consecuencia de lo solicita-
do en la Declaración de Impacto, podrán establecer-
se nuevos condicionantes y/o modificaciones de los
previstos, todo ello en función de la consecución de
los objetivos ambientales que persigue la presente De-
claración.

Contra el presente acto, por ser de trámite, no ca-
be recurso alguno, pudiendo, no obstante, interponer
el que considere más oportuno a su derecho si entendiese
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que se dan algunos de los supuestos excepcionales
establecidos en el artículo 107 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común.

La presente notificación se expide a reserva de los
términos exactos que resulten de la ratificación del
acta correspondiente, a tenor de lo previsto en el ar-
tículo 18.2 del Reglamento de Organización y Fun-
cionamiento de la Comisión de Ordenación del Te-
rritorio y Medio Ambiente de Canarias, aprobado
por Decreto 129/2001, de 11 de junio.- El Secreta-
rio de la Comisión de Ordenación del Territorio y Me-
dio Ambiente de Canarias, Juan José Santana Rodríguez.

Consejería de Industria, Comercio 
y Nuevas Tecnologías

394 Dirección General de Industria y Energía.-
Resolución de 11 de marzo de 2005, por la que
se requiere a los interesados al objeto de que
procedan a la subsanación de las solicitudes
o acompañen los documentos preceptivos es-
tablecidos en la Orden de 14 de octubre de 2005,
que convoca concurso público para la asig-
nación de potencia en la modalidad de insta-
lación o ampliación de parques eólicos con
consumos asociados en los sistemas eléctricos
insulares canarios.

Vistas las solicitudes presentadas ante esta Di-
rección General para la asignación de potencia eóli-
ca en la modalidad de instalación o ampliación de par-
ques eólicos con consumos asociados en los sistemas
eléctricos insulares canarios.

Teniendo en cuenta los siguientes 

I. ANTECEDENTES

Primero.- El Decreto 53/2003, de 30 de abril, por
el que se regula la instalación y explotación de los
parques eólicos en el ámbito de la Comunidad Autó-
noma de Canarias, establece en su artículo 4.2 que
“la Consejería competente en materia de energía, de-
terminará a través de la realización de los estudios
pertinentes, en función de la evolución de la de-
manda y de las restricciones técnicas de los grupos
térmicos, la potencia de origen eólico que gradual-
mente podrá conectarse a las redes eléctricas”.

Segundo.- En base a ello, la Consejería de Indus-
tria, Comercio y Nuevas Tecnologías publicó en el
Boletín Oficial de Canarias nº 209, de 28 de octubre
de 2004, la Orden de 14 de octubre de 2004, por la
que se convoca concurso público para la asignación

de potencia en la modalidad de instalación o ampliación
de parques eólicos con consumos asociados en los sis-
temas eléctricos insulares canarios.

Tercero.- Concluido el plazo de presentación de
solicitudes establecido en la base tercera de la pre-
citada Orden, y una vez comprobada la documenta-
ción recibida, procede conforme al artículo 71 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, modificada por la
Ley 4/1999, de 13 de enero, la subsanación de aque-
llas cuya documentación no se ajusta a las bases de
la convocatoria. 

II. CONSIDERACIONES JURÍDICAS

Primera.- En el punto séptimo de la parte resolu-
toria de la mencionada convocatoria, se establece
que se faculta al Director General de Industria y
Energía para dictar resoluciones complementarias
para la aplicación de esta Orden.

Segunda.- En la base quinta de la citada Orden,
se establece que, examinada la documentación la Di-
rección General de Industria y Energía requerirá al
interesado mediante publicación en la dirección de
Internet de la Dirección General de Industria y Ener-
gía (www.gobiernodecanarias.org/industria) para
que, en su caso, subsane los defectos que observe en
la misma en un plazo máximo de diez (10) días.

Vistos los hechos y fundamentos enunciados, 

R E S U E L V O:

1. Requerir a los interesados relacionados en el ane-
xo a la presente Resolución, para que en el plazo de
diez (10) días hábiles, contados a partir del día siguiente
a la publicación del presente requerimiento, subsa-
nen y/o completen los documentos y/o datos, según
códigos de requerimiento relacionados con dicha do-
cumentación indicados en el mismo anexo, con la ex-
presa advertencia de que si así no lo hiciesen se les
tendrá por desistidos de su petición, previa resolu-
ción que deberá ser dictada en los términos previs-
tos en el artículo 42 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero. 

2. El requerimiento de esta documentación no es
impedimento para que, por parte de esta Dirección
General, se puedan pedir posteriormente aclaracio-
nes a los interesados acerca de los aspectos técnicos
de la propuesta. 

Las Palmas de Gran Canaria, a 11 de marzo de 2005.-
El Director General de Industria y Energía, Celso Per-
domo González.
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